
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Fusagasugá, 14 de septiembre de 2022 

 

 

RADICADO: 2022 00040 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede y atendiendo la petición elevada 

por el apoderado de la parte actora, se dispone:  

 

Denegar la solicitud de decreto de medidas cautelares sobre los vehículos 

señalados en el escrito que ahora se resuelve, nótese que, como 

previamente se le indicó al petente, el presente proceso refiere a una 

efectividad de la garantía real, es decir que el bien hipotecado respalda la 

obligación contraída por el deudor, y si bien el nuestro ordenamiento 

procesal refiere la posibilidad de embargo de otros bienes dentro de esta 

clase de procesos, ello procede cuando el monto recaudado por la venta 

del bien dado en garantía, no es suficiente para cubrir la obligación 

ejecutada.  

 

En orden de lo anterior, siendo el presente proceso un ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real, pretender en esta etapa procesal el 

embargo de bienes que no tienen tal calidad, resulta a todas luces 

improcedente por cuanto desnaturaliza el objeto del asunto.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 15 de 

septiembre del 2022 

Firmado Por:

Johanna  Gualteros Gil

Juez
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